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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta R eal F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

2-* SECCION.— OFICINAS GEN ERA LES .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D irección, en  cum plim iento de lo dispuesto en el art. 4? de la ley  ríe 5 de Agosto de 1831,
publica el m ovim iento de la Deuda flotante en e l cuarto trim estre de 1853, cuyo resultado es eí
sig u ien te :

Giros, pagarés y billetes en circulación en 1.° de Octubre último......................................................  291.752,457. .18

Emitidos en el mes de Octubre...........................................................  32.632,755.. 2 )
Idem en el de Noviembre........................................................................ 16.609,175. .29 1 88.109,086. .31
Idem en el de Diciembre..............................................................................................  1 39.467,156 )

479.861,544. .15
Pagado en el mes de Octubre................................................................ 27.608,458. .10 )
Idem en el de Noviembre......................................................................  25.328,486.. 32 [ 244.341,620 . .29
Idem en el de Diciembre...............................................................................................  191.40 4,675. .21 )

235.519,923. .20
En 4? de Octubre existían además en depósito, formando parte de la Deuda 

flotante------------------------------------------------------------------------------------ *------- 94.4 1 2 ,9 5 3 .. 5

Por cuenta de esta suma se ha satisfecho:

En Octubre.....................................................................................  4 25,000 \
En Noviembre  125,000 > 375,000
En Diciembre................................................................................. 4 25,000 )

Líquido................................ 93.737,953.. 5 \
Y ha ingresado: I

> 4 24.1 85 ,313.. 4
En Octubre....................................................................................  7 .268,980.. 4 j i
En Noviembre...............................................................................  6.17 5 ,090 .. 4 > 30.447,359..33 /
En Diciembre................................................................................  47.003,289. .25 )

Total..............................................................................  359.705,236. .24

Madrid 18 de Enero de 1 854.—El Director general del Tesoro público, Pablo de Cifuentes.

Esta D irección, en cum plim iento de lo dispuesto por Real órden de 17 de Enero de 1852 , publica 
el siguiente estado de las operaciones de la Deuda flotante después de terminada la negociación del 
m es de Diciem bre.

En 4.* de Diciembre la Deuda flotante, según resumen publicado en la  G a c e t a * de 4 8 del 
mismo, importaba..........................................................................................................................................  287.457,443.. 7

E xistían  además en depósito form ando parte de la misma :

De las sumas ingresadas por la sustitución del servicio militar......................  34.897,840. .1 4 j . n7 «07
De las trasladadas de la Caja general de depósitos al Tesoro........................... 72.409,182. .83 i ' ’

394.764,466. .20
La negociación de Diciembre se efectuó :

En letras á favor de particulares.............................................................................  28.231,10 4 )
En pagarés id. id.............................................................................................................  43.026,243 ! l  39.467,1 56
En id. id. del Banco español de San Fernando  68.209,809 ;

Se han recogido: 534.231,622. .20

En giros del Tesoro.......................................................................................................  1 91.404,675. .24 \
Satisfecho á Guerra por cuenta de la cantidad procedente de la sustitución j 4 91.529,675. .21

del servicio militar......................................................................................................... 125,000 )

342.704,946. .33
Además se han trasladado de la Caja general de depósitos para formar parte

de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el Real decreto de 29 de
Setiembre de 4 852, un líquido de ....................................................................... 5.925,289. .25 1

También han ingresado por la sustitución del servicio militar  78,000 ! 4 7.003,289. .25
Pendientes de formalizacion con la Dirección de la Deuda pública......................  1 1.000,000 ;

Total importe de la Deuda flotante.....................  . .  359.705,236. .24

Los pagarés á favor de particulares y las letras se han cedido con el descuento de 8 por 100 anual, y los
pagarés expedidos á favor del Banco con el de 6 por 100.

La negociación del corriente mes queda abierta.

Madrid 18 de Enero de 1854. — El Director general del Tesoro público, Pablo de Cifuentes.

3.º.SECCION.— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Habiendo quedado vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cabezas-Rubias en esta provin
cia , dotada con el sueldo anual de 3650 r s . , se 
hace notorio por medio de este periódico oficial 
para que las personas que hallándose comprendi
das en el Real decreto de 19 de Octubre últimos 
presenten sus solicitudes en ia citada municipali
dad en el térm ino de un  m es, á contar desde la 
inserción de este anunc io , del modo y forma que 
se expresa en el referido Real decreto.

Huelva 10 de Enero de 1854 —Bernabé L. Bago.
4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento 
de Riogordo, provincia de Málaga , dolada con la 
asignación de 4000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
documentadas al presidente de dicha corporación, 
francas de p o r te , dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 1a provincia.

3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
de la villa de Competa , dotada con la asignación 
de 3000 rs. anuales, siendo obligación del Secreta
rio el costear los brazos auxiliares que fueren ne
cesarios para el despacho de la Secretaría.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
m entadas al presidente de dicha corporación , fran
cas de porte , dentro del término de un m es, con
tado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta y  Boletín oficial de la provincia. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento
de Villanueva Soportilla, en esta provincia, dota
da con 500 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán al presidente de la cor
poración sus solicitudes, francas de porte y  docu
mentadas en la forma prescrita en el Real decreto 
de 29 de Octubre últim o, si perteneciesen á la 
clase de cesan tes, hasta el 20 de Febrero próximo 
en que se proveerá.

Burgos 14 de Enero de 1854. — Agustín Gómez 
Inguanzo. " 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Campo en esta provincia por fallecimiento del 
que la desem peñaba, consistiendo su dotación 
en 520 rs. anuales consignados en el presupuesto 
m unicipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte , con arreglo al art. 3.° del Real 
decreto de 4 9 de Octubre últim o, al Alcaide del 
expresado Ayuntamiento por el térm ino de un mes, 
contado desde el dia en que por tercera vez se in
serte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 13 de Enero de 180 í *=P. V .=M ariano 
Lasada y Larruga. 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RASINES.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de Rasines en la provincia de Santander, 
cuya dotación consiste en 1400 rs. anuales pagade
ros por trim estres vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus instan
cias al Alcalde de dicho pueblo, francas de porte; 
en inteligencia de que el nombramiento ha de ha
cerlo la corporación el dia 4 9 de Febrero próximo, 
conforme al Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Rasines Enero 12 de 1854. =  C. de la Cuadra,

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P ardo , presbítero, dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la Real y distinguida órden de Cárlos III, abogado de los 
Tribunales de la nación, vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonei y O rbe, su dignísimo p re lad o , &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4® del art. 35 
y  6.° del 38, hemos señalado el dia jueves 23 de Febrero  próxim o, y hora de las once de su mañana, 
para la enagenacion de las fincas y censos de m ayor y menor cuantía que á continuación se expresan; 
las prim eras en subasta doble simultánea en Madrid y esta ciudad, y  las segundas solo en esta capital 
ante Nos y por la escribanía de D. Manuel Sánchez G ijon , y  en la corte ante el Sr. visitador eclesiás
tico y respectivo n o ta rio , con asistencia en uno y otro caso de los Administradores diocesano y de 
Hacienda pública ó empleados que los representen.

Núm ero de Capitalización
órden en los que ha de se r-
inventarios FINCA , SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS v ir de tipo en

de la Ilacien- a d q u i r i d a s . la subasta,
da pública. Renta.

Reales vellón.

PROVINCIA DE CACPRES.

Remate para el dia  23 de Febrero de 1854.

1. Derecho de tenazgo que tiene el monasterio de Guadalupe en
varios pedazos de tie rra  que hay en término de ia misma 
v illa , cuyos labradores pagan una fanega de cada 15 que 
recolectan, y por cuyo derecho se viene percibiendo una 
fanega y 9 celemines de trigo , 10 fanegas y 8 celemines 
de centeno, 10 fanegas de cebada y 3 fanegas y 4 celemi
nes de avena, que p roducen ............................................................. 399.. 9 13,309

2. Un corral llamado Matadero, tam bién en Guadalupe , de id  20 666
3. Un huerto llamado del Colegio en el mismo término y de

igual procedencia  8 266
1. Una tierra de labor á los R ecuerdos, ó sea valle de Carpió,

término de la villa del Pedroso, procedente del convento 
de Agustinas recoletas de la Calzada de O ropesa: ren ta  36
fanegas de cebada anuales  540 18,000

2. Unas tierras y olivar ai sitio de los Llanos en el mismo tér
m ino, procedente del convento de Franciscas de la Con
cepción de Oropesa    100 3,333

3. Una viña á la C obera, térm ino de Valdelacasa , procedente
del Convento de Ildefonsas de Talavera de la R eina  60 2,000

4. Una parte de cerca á las eras en el mismo término , de id.
ídem   40 1,333

1. Seis suertes de tierra en térm ino del pueblo de Salera, pro
cedente de la cofradía de A lia , que se han arrendado re
unidas , y no consta su cabida , y las lleva Mateo Egido—  30 1,000

2. Un lagar de aceite y  8 pedazos de tierra , término del pue
blo de la Peraleda de San Román , procedente de cofradías. 213 7,100

3. Un h u e rto , una viña y 2 pedazos de t ie r ra , término del
pueblo de Valdelacasa , procedentes de cofradías  54 1,800



4. Un huerto  y  2 olivos al arroyo de las Mofo idas , te rm ino  de
Yaldelacasa, procedente de la cofradía de Santa Ana..  v  . . .  *o oOO

5. Dos cercas ,  2 cercados y 2 suertes de t i e r r a  en el mismo
térm ino, de cofradías • * • y .  * * • • •.................  ; '“>ül

6 Un olivar v 4 suertes de t ie rra  , tam bién e n  \aidelacasa ,  y
procedente de la cofradía del ¡santo L n s t o . . . . . . . .  323 1 0 ,/bb

7 Una suerte  de tierra de cuatro lanegas al sitio  de las Aegas,
término "de Garrascalejo, procedente  de la. cofradía de San Ta^ n *

8 . Una'cerca ' v ' d o i ' pedazos de ‘t ie rra  en el misino té rm ino  de Capitalización.
Garrascalejo , de la cofradía del R osar io .      44 1,doo

q Un cerquillo y cuatro suer tes  de t ie r ra ,  term ino  de C a rras -
calejo , procedente de la cofradía de la Misericordia.............  4 23 4,100

40. Dos suertes de t ie rra  . término del pueblo, de  G a rb ín ,  p ro c e -
dente de la cofradía del Señor.     400 3,333

M . Dos suertes de t ierra , término de N avalv ikar  de lbor , p ro -  iasacion.
cedentes de la cofradía del Rosario.  .............  . .  500

42. Otras tres suertes  de t ie rra  de la coi radia  de Animas en
dicho término de Naval villar de l b o r . . . .          ......... 6 . .  42 242

r̂j pjfiíi cerca y dos suertes  de t ie r ra  de la cofradía de P a s ió n . ..  4 3 a3¿>
14. Una viña v  35 olivas , térm ino de Castañar de lbor  , de las

cofradías de Veracruz y S eñ o r  . ................ ............................  &’o 1,500
4*̂ pjn olivar de 50 pies', otro á la Calleja, y u n  l iue i to  al Ta—

baque t e , término de dicho pueblo,  p rocedente  de la cofra
día del Rosario......................................... . * * i * ‘ V ‘ A* ’•................. * 6,833

16. Un herrena l  y 2 olivos en id. de la cofradía del Cristo  4 8 600

Gerónimos de Guadalupe.

Un pozo que  fué de n iev e ,  hoy lleno do escom bros ,  en las Tasación,
sierras  de Yiiluercas,  térm ino de G u a d a lu p e ,  que con las
plazas para el recogido de la n ieve  y  el material de ladri
llos está tasado........................... ..........................................................  4 i . . 24 590

Censos.

♦ . Un censo que paga Manuel Pan iagua ,  vecino de Guadalupe,
al monasterio de gerónimos de la misma población  4o 500

2 .  Otro Agustín Tato y socios, id. « * • • • • ■ •  • • \ y    Í,78S
3 . Otro herederos de Juan  González,  D. Alfonso, de id. i d   / .  .44 244
4 . Otro Alfonsa Romero, de id. i d ...............................................................  6 7 . .  6 2,240
5 Otro Juan del Rio, id. id ....................... - ............. ...............................  61 4,700
6 . Otro J uan Cañadas de Antonio........................................................... . 4 3 . ,  4 7 4,450
7. Otro Tomás Aquino , de id. id .......................................... 75 2,500
8. Otro Francisco Moreno, de i d .     6 400
9. Otro Manuel Fernandez Cubillo , id. i d         33 4,400

40. Otro que paua el común de vecinos del pueblo del Bohonal
de lbor al convento de religiosas Bernardas de Talavera
de la Reina    900 30,000

4 4 José y Rafael Jarillo, vecinos de Valdelacasa , al convento de
religiosas de la Concepción de Oropesa.................... 420 4,000

42. Los mismos, id. id    90 3,000
43. Sebastian Domínguez, id. i d ..................................................................  36 4,200
44. Agustín Castillo, id. id.........................................................  90 3,000
4o. Otro que paga la viuda de Juan  Belvís, vecino de Alia, en

favor de la cofradía del Sacramento de id.................................  6. .20 220
46. Otro Francisco López y com pañeros, id. i d ...................................... 9 . .30 330
47. Otro Juan Plaza, de id. á id.. . ............................................................  9 . .3 0  330
48. Otro Catalina Juárez , de id. á id.   ...................................................... 4 3 . .  6 439
49. Otro Pedro Oviedo de Juan , de id. á id............................................ 9 . .3 0  330
20. Otro Juan Romualdo Brabo, de id. á i d ............................................ 6 . .20 220
21. Otro Mateo Egido , de id. á id......................................... ..................... 9 . .  30 330
22. Otro Rafael Prie to,  de id. id  ............................................ 9 . .  30 330
23. Otro Benigno Sánchez Rubio, de id. á id......................................... 4 4 . .28  494
24. Otro la viuda de Domingo Alfonso Blazquez..................................  44 . .2 8  494
25. Otro Juan Servio , de id. á i d . . ...........................................................  8 . .27 293
26. Otro Domingo Casto , de id. á id ..........................................................  6 . .  20 220
27. Otro José Miranda , de id. á i d   ................................................. 9 . .  30 330
28. Otro Juan Rodríguez Gago , de id. á id....................................   4 3 . .  6 439
29. Otro Julián Silveira , de id. á id . ..................... ...................................  6 . .2 0  220
30. Otro viuda de Francisco Ronquillo.............................................. .. 6 . .2 0  220
32. Otro Manuel Fi’aile , de id. á i d . . . . . .   ............................................  g tt g ¿>74
3 3 . Otro José Sánchez R u b io , de id. á id   .....................................  3 . .  20 4 20
34. Otro viuda de Francisco Bermejo, de id. á i d ................................  40. .30 363
35. Otro herederos de Juan  Oviedo, de id. á id....................................  6 . .20 220
36. Otro Ramón Brabo y compañeros,  de id. á id ............................   7 307
37. Otro Manuel R u b io /d e  id. á id ......... ..........................................   4. .30 465
38. Otro Juan Brabo de Miguel y compañeros,  de id. ó id   6 . .  9 209
39. Otro Alonso Lucas y compañeros,  de id. á i d ..............................  6 . .2 0  220
40. Otro Juan Víctor Logrosan, de id. á id ................ ............................  6 . .32 232
44. Otro Ramón Brabo y compañeros, de id. á id ................................  6 ..3 2  232
42. Otro viuda de Agapito Ciudad, de id. á i d ...................................... 6 . .2 0  220
43. Otro Alonso Masa de Juan y consortes ,  de id. á i d  ..................... 5 . .  3 474
44. Otro viuda de Luis Rubio , de id. á i d .............................................  3..*20 420
43. Otro herederos de Juan Pió Belvís , de id. á i d .............................  8 . ^30 296
46. Otro herederos de Pedro Severo Guapo ,  de id. á id.....................  7 . .47  250
47. Otro Julián Aícolea, de id. á id ...........................................................  9 . .30 330
48. Otro viuda de Manuel Villares , de id. á i d ..................................... g t t g «>74
49. Otro Juan Oviedo y compañeros, de id. á id.................................. 5 ..4 4  480
50. Otro Manuel Rubio , de id. á i d ...........................................................  6 , .20 220
54. Otro Menoza de Pablo Rodríguez Barba, de id. á id .....................  8 . ’ g 274
52. Otro Manuel C anta le jo ,de  id. á id.....................................................  9 . Í2 7  327
53. Otro viuda de Manuel Reyes Casero, de id. á id.............................  8 *.. 8 274
54. Otro herederos de Juan del Castillo, de id. á id. de la Pasión. 40 .!  2 325
55. Otro Félix Mena y compañeros,  de id. á i d ...................................  4 6 . .4 7  550
56. Otro Cristóbal^ del Yelmo , de id. á id..................................... .. 9 * A30 330
57. Otro Prudencio Rubio y  su hermano , de id. á i d ........................ 8 . .  8 9*74
58. Otro viuda de Domingo Rodriguez de Antonio,  de id. á i d . .. e! *20 i *0
59. Otro la misma............................................................................................  3 *ío 440
60 . Otro Lucas Gil de Juan y consortes ,  de id. á i d   6Ü 20  2*0
64. Otro viuda de Juan Gil Brabo , de id. á i d ............................................ 48* *48 ftst
62. Otro Ignacio del Yelmo, de id. á i d ......................................................   6** 6 206
63. Otro que paga Ventura Juá rez ,  de id. id  t ¡g  * q ^
64. Herederos de Juan Juárez  y socios, de id. id ........................... . q * ’qa
65. Otro Froilan Trujillo , de id', id .......................................... . .  * " n  VJ*
66. Otro Hilario Masa , de id. á id...................................................... * ’ " * 46 * 4 7 F*ñ
67. Otro Jacinto Pizarro y socios , de id. á i d .  ................................. ’ 6 *0 *20
68 . Otro viuda de Alomo López de Alonso , de id. á i d  . * ’ ’’ g* ‘~g 2 - ,
69. Domingo Rubio de Faustino, de id. á id ...................................  ’ 3**40 44
70» Juan Escalona de Juan  y socios, de id. á id . ,  de Animas # & &*rr
71. Domingo Alejo Gil, de id. á id ........................................   [ [ [ g 7 .*
72. Viuda de Jacinto Montero, de id. á id., del Rosario................ .. g o
73. Domingo Estudillo y socios, de id. á id...................................... ’ * a * íL t
74. Julián Escalona , de id. á id   , .............. f/  ‘7,. Z~!l
73. Juan Sánchez Rubio,  de id. á i d ........................... ................. • • • - -*  o3(J
76. Viuda de Ansel Poderoso, de id. ú i d ......................... ! ............................  t '  In  Ztn
77. Benito Poderoso, de id. á id    . ....................  ® ®
78.  Juan Masa de J u a n ,  vecino de A lia ,  en  favor de ¡a 'c'ofiadíá "

del Roja 110 de id ............................................................................  Q ,
79. Otro herederos de Juan Hamos , menor , de id. á i d   6 9<i 9911
80. Alonso García , de id. ú id . . . ........................................................  _ ‘ f  "  5n «an
81. Otro .tuan Belvís y compañero , de id. á i d ............! ! ! ' 9/1 Ú n
8Í . Otro Lorenzo Truji llo y compañeros , de id. á id.................. ¿ ’ ' t ,  7*“
8d. Gerommo Donalouso, de id. á id..............................  í  " 7 -
84. Otro censo que paga Jacinto Ronquillo y'socios," i d ' . ! ! ............  ,«  f ' l
8o. Otro que paga Gregorio Rodríguez, de id. á id ..................1 ,  a R o
86. Otro que paga Pedro Oviedo de Cários, de id. á i d   V  \ n
8 / .  Otro liosa Gil Brabo y socios, de id. á id   "  i ~ " ~
88 . Otro Dionisio G ag o , de id. á id.......................  .........................
89. Otro Ignacio de la H u e r ta , de id. a id  . ...........
90. Otro Petra Escalona, de id. ;i i d ...............................  ...................  ia  2
91. Otro Pedro L ópez , da id. á i d    .    q ' A  Í aa

92. Otro Francisco Rubio de Antonio, de id. ó i d . . " . . . . ................... s “ J s  % f'
93. Otro herederos de Nicolás Logrosan, de id. á i d  , " 3« Ü t
94. Otro belipe Trujil lo ,  de id. id ....................    í f ,
9o, Otro Andrés Juárez de id. i d ............................................ ^  ’ ' g ”  g " i o  l i o

96. O t r o  v iu d a  de Domingo Alfonso Blazquez y  socios, id ................  9 . .3 0  m
97. Otro José Egido y socios , id. i d .     ...................................................  6 . .  b -Ub
98. Otro Felipe i iarino y tocios , id. i d . .   ........................................  l ’ - Á ^
99. Otro Gerónimo Doualbuso y socios , id. i d .    .......................................  J .  .30 330

100. Otro viuda de Angel Poderoso y so c io s ¡ id  . i d .    ..............................  J .  .30 330
101. Otro Miguel Podeioso , de ¡d. id., a la de ¡san J u a n ...................... , - " 7 2  "Úa
102. Otro Ju an  Brabo de Mateo, m enor,  de id. id...................................  t t . A l  08O
103. Otro Benito p oderoso , de id. i d   ........................................... Í " Ú  U a
104. Otro Antonio Miranda y socios, de id. i d ........................................
103. Otro Santiago Milian, de id. i d . . . . . . . . . ..........................................  ¿
106. Otro Félix Masa, id. á la de Santa Cata l ina ...................................... 8 U i
107. Otro Félix Poderoso, de id. i d ................................................................ <¡ o 97?
108. Otro Agapito Brabo , de id. id .    ............. ...........................................  8 . .  8 274
109. Otro herederos de Silvestre Brabo y soc ios , de id. i d ................. 1 6 . .  1 1 00O
110. Otro herederos de Alonso G i l , de id. a i d ................................................  9 300
4 4 4 , Otro..viuda de Jacinto Montero, ue id. id ........................................  1- a00
4 42. Otro Angel Ju á re z ,  de id. á la del C ris to ...............................................  4 3 . .  6 439
4 43. Otro Lucas García Muñoz  ̂ de id. á i d ........................................................ 6 . .30 263
144. Otro Antonio Rodriguez, de id. á i d . . . .  ............................. 9 . . 3 0  330
4 4 5. Otro Blas Alvarez , de id. á la Concepción de id............................  6 . . 2 0  *20
4 4 6 Otro Antonio Fernandez  de Lucas,  de id. á i d ................................ 4. .32 4 65
4 4 8 * Otro herederos de la viuda de Juan  Murillo ,  de id. á id  9 . .3 0  330
4 4 9*. Otro Domingo Mortajo , vecino de Peraleda de San Roinan, en

favor de la cofradía de Animas de id............................................  4 .  .32 465
420. Otro Domingo Diaz Mayor,  de id. á id..............................................  43».26 450
421. Otro Lorenzo Moreno, de id. á i d .       ......................................, 46, .47 550
422. Otro Francisco Javier  Mofe no , de id. á i d ,  ............................................  6 . ,  20 220
423. Otro herederos de Ju an  A r r o y o , de id. á id .*   ...................................  8 . .  8 2 ¡ i
424. Otro Tomás A r r o y o , de id. á id ..................... ....................................... ^4 700
425. Otro José Diaz , de id. á i d ............................. .................................... .. 4 9 633
426. Otro Pedro Brasera , vecino de G arrasca le jo , á favor de la

cofradía de San Miguel de dicho p u e b l o ................ ......................  45 500
4 27. Otro Ramón C id , de id. á i d   ......................................................... 9 300
428. Otro Dionisio J im énez, de id. á i d   .........................................  7 233
429. Otro José O rg az , de id. á i d   24 700
4 30. Otro Felipe Ramón A lvarez ,  de id. á id  9 300
4 34 . Otro Simón H e r re ra ,  de id. á id ..........................................................  4 5 500
432. Otro herederos de Basilio Moreno , de id. á id. de G a r b í n   6 . .20 220
433. Otro José M onte ro , de id. á i d ...................................................... .. 4 0 333
434. Otro Ju an  Paredes,  de id. á i d ........................................................................ 5. .20 486
135. Otro Vicente Muñoz , de id. á i d ..................................................................  9. .20 320
136. Otro Felipe León , de id. á id  ....................................................    8 . .  20 286
i 37. Otro Lorenzo Moreno, de id. á i d ........................ ................................ 4 6 . .46 549
4 38. Otro Eugenio T or ib io , de id. á id..........................................................  9 . , 3 0  330
439. Otro Cários Toribio, de id. á i d ...................................................................... 8 . .30 296
4 40. Otro Bernardo López, de id. á id..................................................................  6 . .20 220
144. Otro Andrés P ino ,  de id. á id .....................................................    9 . .  32 332
442. Otro Pascual B u r re a ,  vecino de Navalviüar de l b o r ,  en fa

vor de la cofradía del Rosario..........................................................  8 . .  8 274
443. Otro Andrés Baltasar,  de id. á i d ........................................................  7 .  .26 259
444. Otro el m ismo, id. á id   ...........................................................  6 . .2 6  226
445. Otro Lorenzo Sánchez, de id. á i d ......................................................  33 4100
446. Otro Piácido Fernandez  , de i d ......................................................................  I I . .  24 390
447. Otro herederos de María R u i z , de id. á i d . . .......................................... 6 . .20 220
448. Otro Lorenzo Sánchez ,  vecino de Navalvillar de l b o r ,  á la

cofradía del Rosario ...............................................................................  4 2 . .  4 2 4 4 2
4 49. Otro Francisco Morillo, de id. á i d .....................................................  4 9. .20 653
4 50. Otro Fulgencio A lvarez ,  de id. á i d .................................................... 6 . .2 0  220
454 . Otro Francisco Morillo, de id. á i d ...................................................... 6 . . 2 0  220
452. Otro herederos de Celedonio Meneses , de id. á id........................ i 6 . .16 549
453. Otro Juan  Rodas,  vecino de Castañar de lb o r ,  en favor de la

cofradía del Señor,  de i d ..................................................................... 9. .30 330
454. Otro Ju an  Muñoz, de id. á id ................................................................  i s  600
4 55. Otro el m ism o  ............................................................................................. 4 2 . .  30 1430
456. Otro Ju an  Sánchez ,  de id. á i d ............................................................  7 . . 4 8  254
4 57. Otro Aureliano Diaz , de id. á id........................................................... 4 9 . .  4 4 650
458. Otro Celedonio Molina, de id. á i d ....................................................... 6 . .20 220
159. Otro Tomás Ju l i á n ,  de id. á id..............................................................  49 533
460. Otro Juan  Alonso , de id. á i d ...............................................................  9. .30 330
4 64 . Otro José Rodas,  de id. á id................................................................... 3 2 . . 4 2  4078
462. Otro Manuel Bravo, de id. á i d .............................................................  i 3 #> 5 439

El pago de estas fincas se verificará en m etá l ico , ó b ien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 in terior  y  exterior al precio de la cotización del dia a n te r io r  al vencimiento del p lazo ,  ó al 
mas inmediato si en el anter io r  no hubiese  habido cotización de dichos efectos, y en  ios plazos q ue  esta
blece el a rt.  4 0 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 4 851.

Los compradores quedan  sujetos á no solicitar la nulidad de la venta  ni rescind ir  en  m anera  a lg u 
na el contrato  por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó ecles iást icas , de cualquiera  naturaleza  que sean ,  y  han  de obligarse á reconocerlas s iem pre  que 
se deduzca su  capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá  lugar á cualquiera  o tra  reclamación que in ten ten  re feren te  á la c la se ,  situación, 
cabida y  demás c ircunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran  por capitalización y no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan  ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que  produjo  el capital 
que  sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que  deben satisfacerse á los Jueces,  
curia les y  demás personas que in te rvengan  en  la subasta  por otorgamiento de esc r i tu ras  y  demás 
diligencias á tenor de los aranceles  que  rigen para ja venta  de bienes nacionales y  costas de tasación 
conforme á la Real orden de 4 8 de Enero de 1853.

Lo que anunciamos en la G a c e t a  , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las respec tivas 
provincias para inteligencia de los que qu ieran  in te resarse  en la su b as ta ,  sin perjuicio de que puedan  
consultar  el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría  de cám ara  y gobierno de la 
diócesis, advirtiendo que no se admitirá  postura sin que el licitador p resen te  fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate ,  por documento del Banco español de San Fernando  que  equ iva len te 
m ente  les garan t ice ,  ó en otra forma análoga y fehac iente ,  debiendo en su  caso f irmar dicho fiador el 
acta del rem ate  en  unión con el re m a ta n te ,  quedando obligados subsid iar iam ente  á las consecuencias 
del re m a te ,  y  las fincas hipotecadas prim it iva ,  expresa y  especialmente al cum plim ien to  del contra to  
en  conformidad al repetido Real decreto  de 9 de Diciembre de 4 854 , *

Toledo 4 4 de Enero de 4 8 5 4 . = D r .  D. José Miguel Sainz Pardo, ’

4.* SECCION.-  PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

E n virtud de providencia del Sr. D. José Morphy» 
Juez de prim era instancia de esta villa  , refrendada d e1 
Sr. D. Jacinto R e v illo , escribano de su núm ero, se cita 
á todos los acreedores al concurso de D. Miguel Aíitja- 
v ila ,  para que en el preciso término de 3 o"dias, con
tados desde el p resen te , entreguen sus respectivos cré
ditos á cualquiera de los síndicos nombrados , y lo son 
D, Juan R uiz, habitante en la calle de la Magdalena , es
quina á la de las Lrosas, cuarto principal Ty D. Pablo 
M artínez, en la misma calle , núm. 6 ,  piso bajo; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 0 de Enero de 4 8 5 4 .= R e v i! lo .

D, V icente Melia , Juez de primera instancia de A l- 
bocaccr y su partido.

Hago saber que declarada vacante una plaza do al
guacil de este juzgado por renuncia de Antonio Zalbe 
que la obten ía, he acordado que los aspirantes á ella, 
que reúnan las circunstancias prevenidas en el art. 68 
del reglam ento de juzgados y demás Reales disposicio
nes posteriores, presenten en la secretaría de este ju z 
gado sus solicitudes documentadas debidamente dentro  
de 40 d ías, .á contar desde que tonga lugar la inserción  
de este anuncio en la G a  c o t a  de Madrid ; debiendo ad
vertir que serán preferidos los sai-genios’, cabos y sol
dados licenciados que hayan servido con buena nota, 
en conformidad á lo prevenido en los artículos 30 v  31 
de la Real orden de 30 de Octubre de 4 8 52.

Dado en Albocacer á 9 de Enero de 1 8 3 4 .= V ic e n te  
M elia .= P o r  su m andado, Francisco Golomer.

Por providencia del ten ien te  Alcalde constitucional 
del distrito de Correos de esta co rte , refrendada del 
escribano del núm ero D. José García Varela, y á instan
cia de la dueña de la casa calle de la Abada * núm . 24 , 
se cita á Doña M anuela M artínez y  á D. Nicolás del 
B also , [rara que el dia 25 del corriente á las doce de 
la mañana com parezcan en dicho juzgado, Plaza M ayor, 
portales del P eso , por s í ó por medio de apoderado con  
poder bastante á celebrar ju icio de conciliación sobre 
reclamación de m aravedís a la  Doña M anuela, por pago 
de alquileres y  entrega de las llaves de dicha habita
ción.

Madrid 14 de Enero de 1S54 = J o s ó  García Varela.

D. Agustín de Posada H errera, Magistrado honora
rio de la Audiencia de B u rgos, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se c i t a , llama y em plaza á los que 
se crean con derecho al m ayorazgo que en el a c o d e  4 672  
fundó el licenciado D. Marcos "de Ilarduv y Eguiluz, 
rector y  beneficiado que fue de la iglesia de Santiago el 
Real de esta ciudad, para que dentro de ocho meses, 
que por primer térm ino se señala, á contar desde la fe
cha en que este edicto aparezca inserto en la G aceta  de 
Madrid y Baletin oficial de esta provincia , com parezcan  
en este juzgado y  por la escribanía del actuario á dedu
cir el que les asista á la mitad de los bienes de que se 
compone dicha vinculación que han quedado reservados  
en la división practicada judicialm ente conform e á las 
leyes vigentes á instancia del Sr, D. M anuel Ilarraza  
p resb ítero , canónigo de la insigne iglesia colegial de esta 
ciudad , en el concepto de único testam entario de Don  
Angel ieo lilo  de C astilla, ya  difunto, chantre que fus 
de la misma iglesia y  últim o poseedor de la expresada



v in cu la c ió n ; con apercibim iento que no haciéndolo se  
procederá á lo que hubiere lugar en el expediente ins
truido al efecto.

Dado en Logroño á 23 de D iciem bre de 1 8 5 3 , = Agus
tín de P osada,= Por m andado de S. S ., Juan parias.

E n virtud de providencia del Sr. D. José María Mon 
tem a y o r , Juez de prim era instancia del distrito de la 
U niversidad de esta c a p ita l, refrendada del escribano de 
núm ero de la mism a doctor D. Mariano García Sancha, 
se cita , llama y  em plaza á todos los que se consideren  
con derecho á los bienes quedados por fallecim iento de 
D. Rodrigo de la Pinta M artínez, vecino y  agente de 
negocios que fué del colegio de esta corte, para que en  
el térm ino de 30 d ias , que em pezarán á contarse desde  
el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del 
G obierno, com parezcan á hacer uso del que se crean  
asistidos en dicho juzgado y  por la citada escribanía; 
bajo apercibim iento de que pasado el referido térm ino  
sin  verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

D. José Antonio B alsalobre, Juez de prim era ins
tancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente y  térm ino de n u eve  dias c i t o , llamo  
y em plazo á todas las personas que se crean con dere
cho á los b ienes que constitu yeron la dotación del v ín cu 
lo ó patronato laical fundado en esta v illa  por Gertrudis 
C uelliga, á los cuales se ha opuesto Hilaria Cuelliga, 
como descend iente de la fu n d ad ora; con advertencia que 
si pasado dicho térm ino no lo verificasen les parará el 
perjuicio que h aya lugar.

Dado en San C lem ente á 4 0 de Enero de -1 8 5 4 .=  
José Antonio B a lsa lo b re .= P o r  su m an d ad o, Joaquín Mo
reno.

E n  virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era instancia del distrito de 
L a v a p ie s , refrendada por el escribano del núm ero l i
cenciado D. M anuel García R odrigo, se saca n u evam en 
te  á p.'iblica subasta y  á voluntad de su dueño una ca 
sa sita en esta corte y  su calle de San V icente baja, 
núm eros 8 a n tig u o , 59 duplicado m oderno, m anza
na 511 , la cual ha sido tasada en 24 2 ,8 8 0  rs., y  renta  
4 5 ,600 rs. a n u a les , com prendiendo de sitio 2207  pies  
superficiales y  4 1 /1 2  de o tro , señalándose para su re
m ate el dia 30 del corriente m es de E nero y  hora de 
las doce de su m añana en la audiencia de S. S . , que  
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte

E n  el juzgado de prim era instancia de esta corte 
que despacha el Sr. D. Mariano V alero y  Soto , sito en 
el piso bajo d é la  Audiencia territor ia l, por providencia  
de S. S . , se venden el dia 26 de este  mes á las doce 
de la mañana en pública subasta varios útiles y  otros 
efectos de im p re n ta , con inclusión de la prensa y  todos 
sus ad h eren tes , que mas porm enor resultan del exp e
diente de su razón , que estará de m anifiesto con la an
terioridad necesaria para que puedan enterarse los l ic i-  
tadores.

E n  virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies , refrendada por el escribano de núm ero el li
cenciado D. Manuel Sainz de la L a stra , dictada en los 
autos de dim isión de bienes hecha por D. A gustín Gon
zález , vecino de esta c o r t e , se cita á sus acreedores 
para la ju nta  general que se ha de celebrar el dia 31 
del corriente á la una de su  tarde en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial; con apercib i
m iento ,de que al que no concurra le  parará el p e r 
ju icio que haya lugar.

Madrid 17 de E nero de 1 8 5 4 ,= L a str a .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fjol, Juez  
de prim era instancia en esta c o r t e , refrendada por el 
escribano de núm ero Sr, D. Basilio María de Arauna, 
se ha señalado para la celebración de una ju nta  general 
de acreedores a los bienes del difunto D. V icente Diez de 
Tejada el ju ev es  26 del corriente á la una de su tarde 
en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esta corte.

Lo que de su orden se hace público por m edio de 
e ste anuncio para, que llegue á noticia de los acreedores  
ausentes é ignorados.

Madrid 17 de E nero de 1 8 5 4 .— Basilio María de 
Arauna.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 10 DE ENERO.

Ayer tuvo  efecto u n a  g ran  parada , á la cual 
asistió S. A. R. el D uque  de Parm a. Todas las t ro 
pas de la guarnic ión  , excepto las que  se ha llaban 
de servicio , estaban  á las doce y  inedia formadas 
e n  el P ra d o ,  donde fueron  revistadas por S. A. U., 
acompañado del Excmo. Sr.  Capitán genera l  y u n  
lucido Estado mayor.

El P r ínc ipe  dió m ues tras  de la complacencia y 
satisfacción q ue  experim entaba  al v e r  el optado 
b r i l lan te  de los c u erp o s ,  y  la regu lar idad  y preci
sión con que  m aniobraron .

Colocado S. A. B. f ren te  al Ministerio de la 
G u e r r a ,  presenció el desfile , que  se verificó en 
colum na de honor  ó las dos de la tarde. El aire  
marcial  y  el aspecto simpático del jo v en  Príncipe 
l lamaban gen era lm en te  la a tención de la n u m e r o 
sísima concurrencia  que  poblaba el salón del P ra 
do, la cual  ha podido d is f ru ta r ,  además del espec
táculo ofrecido al i lu s tre  h u é s p e d , de la benigna 
tem p e ra tu ra  de u n  hermoso dia de p r im av era .

Memoria que en la solemne apertura del Archivo ge
neral de la Corona de Aragón , en el nuevo edificio á 
que ha sido trasladado de Real orden , leyó su ar
chivero D. Manuel de Bofarull y de Sartorio el 
día  18 de Diciembre de 1853.

Señores:  T res  siglos a t rá s ,  á mediados del de
cimosexto , este vasto y  magnífico edificio, que  hoy 
dia custodia  el Archivo genera l  de la Corona de 
Aragón, no existia  s iquiera  en  la imaginación del 
a rtista  que  concibió su  planta. Ocupaba su  área  
un a  manzana de modestas casas p a r t icu la res ,  c o n 
tiguas al grandioso salón de Embajadores del Pa 
lacio Real m ayor  de los Condes de Barcelona y  Re
yes de Aragón ( ac tua lm en te  iglesia de Santa Cla
ra  ),  que  partiendo del ángulo que form an  la Ca
pilla Real ó iglesia de Santa A gueda ,  y  el ya 
mencionado salón de E m b a jad o re s , te rm inaba  en 
la bajada de la Canonja.

Residieron en él h ab itua lm en te  n u es tro s  an ti 
guos Monarcas , hasta  que el enlace de Fernando  
el Católico con Isabel I de Castilla fijó la morada 
de sus  augustos sucesores en  la capital de aquel 
reino. Establecióse á poco en aquel  Régio Alcázar 
el t r ib u n a l  del Santo Oficio, y  ob tuvo  vivienda en 
su  recin to ,  para desem peñar  mas cómodamente  su  
c a r g o , el inquisidor p a r t icu la r  de este principado, 
el religioso dominico y  prior  del convento  de Hue- 
t e ,  Fr. A lom o de Espina,  y  la trasmitió  á sus 
sucesores. Tam bién se a lbergaba allí el Lugarte 
niente  de S. M . , y se d ispusieron salas para  que  se 
ju n ta se  la Real Audiencia civil; de m anera  que, 
exceptuadas las corporaciones populares  que  po
seían sendos y  r iquísimos palacios,  cuyos restos 
todavía a d m ira m o s , se concen tró  d en tro  de sus 
m uros  toda la administrac ión civil de aquellos 
tiempos. En ellos competía  al L ugarten ien te  de 
S. M. la administrac ión de justicia  en  lo criminal; 
y escaseando la localidad que  ocupaba este funcio
nario para  ce leb ra r  su  C onse jo , se hizo ind ispen
sable un  remedio á los inconven ien tes  de gran  
peso á que  tal estrechez  daba márgen.

En las Cortes que celebró  en Monzon á los na
tu ra les  de estos reinos el E m perador  Cárlos V, el 
año de 1547, la corte  genera l  suplicó á S. M. se 
dignase m anda r  que  den tro  de cua tro  años los Di
putados, con in te rvención  de t res  personas por ellos 
elegideras de e n tre  los t res  b r a z o s , h ic ie ran  fa
b r ica r  en  el mencionado Real Pa lac io , á costa de 
la generalidad de Cataluña , u n  aposento para  el 
L ugarten ien te  general de S. M., donde se celebrase  
el Consejo c r im i n a l , para  cuya  fábrica , á mas del 
precio de las casas ju n ta s  al palacio q ue  habían  
de c o m p r a r s e , y de las amortizaciones de los cen 
sos de e l la s ,  se pud iesen  gastar  6000 ducados. 
Plúgole al E m perador  la p ropuesta  y  aprobóla en 
todas sus p a r te s ,  procediendo á su  consecuencia 
la generalidad del principado á la expropiación de 
las referidas c a s a s , y confiando á la reconocida in
teligencia del m aestro  Antonio Carbonell  la traza 
y modelo del edificio, q ue  fue ron  aprobados y le 
valieron la sum a de 120 libras barcelonesas (1280 
reales vn.),  y  el nom bram ien to  de sobres tan te  de 
la obra  , con el sueldo anual  de 240 m ien tras  d u 
rase aquella.

No nos de tendrem os en  re la ta r  los diferentes 
acuerdos é incidentes q u e  la ejecución de esta h e r 
mosa fábrica m o t iv ó , y nos concre ta rem os ún ica 
m ente  á consignar , con har ta  admiración nuestra ,  
que habiéndose comenzado el derribo  de las casas 
expropiadas el dia 12 de Diciembre de 1549 , q u e 
dó e n te ram en te  concluida á pvincipios de 1555, 
como, ap ar te  de los datos históricos,  lo c o m p ru e 
ba el sencillo despido que  esculpieron con los ins
t ru m en to s  propios de su  oficio los albañiles Miguel 
Serra  , Vicente F ranquesa  y Juan Falgas en el r e 
mate  de las paredes de su bell ísimo y  elevado mi
rador.

Pasajero fue por desgracia el esplendor que  go
zó esta severa  página del a r t e ;  porque apenas t ra s 
c u rr id o  u n  siglo de su erección, la abandonaron sus 
i lus tres  h u ésp ed es ,  pasando los Vireyes á hab ita r  
la antigua casa de la Halla ó Ala , ac tualm ente  pa
lacio de la Reina n uest ra  Señora , q u e , edificada 
en  1444 para  la venta pública de pañ o s ,  fue  pos
te r io rm en te  destinada á sala de a r m a s , y en este 
concepto pasó m n  todo el a rm am ento  que conte
nía á manos de Felipe IV , en  v i r tu d  de uno de los 
artículos de la capitulación hecha por la ciudad de 
Barcelona en 1652 , después de los doce años de la 
desastrosa gu e r ra  conocida vu lg arm en te  por  la de 
Los Segadores. Ocupóla el p r im ero  el Marqués de 
Mortara en 1656; la trasformó en palacio el Mar
qués  de C astc l -U odrigo , y  completó  el edificio el 
d u q u e  de Osuna en  1669.

De aquella  época data la decadencia de esta só
lida fábrica;  porque  en a d e lan te ,  destinada siem
pre  á objetos diametral m ente  contrarios  á los que 
se p ropuso el a rtis ta  al fo rm ar su  trazado, fue p e r 
diendo insensib lem ente  sus  formas y  o rna tos in te
r io re s ,  al paso que  sus  bellezas exteriores  desapa
recieron  á impulso de ignorantes y  profanas m a
nos. La magnífica talla que corona la sun tuosa  es 
calera  , y los elegantes artesonados que  estamos 
viendo , son u na  débil m u es tra  de la riqueza que 
ofrecían sus  esmerados techos;  y al fijar la vista 
en sus severas fachadas, el alma se conduele c o n -  
templando tan b á rb a ra m e n te  mutilados los pr im o
rosos detalles que  adornan  sus  espaciosas ventanas ,  
y  basta apenas á consolarnos la reflexión de que  
la solidez de sus m u ro s  ha permitido llegar hasta 
n oso tros ,  salvando el abandono de dos siglos y  las 
vicisitudes por las q ue  ha pasado d u ra n te  ellos 
otro de los m onum entos arquitectónicos de n u e s 
tros m ayores que  mas caracterizan  el estado de las 
a r te s  en  el siglo XVI.

Bosquejada, a u n q u e  l ig e ra m e n te , la historia de 
este célebre  palacio , procedamos ya á t razar la 
del establecimiento q u e ,  al tomar asilo den tro  de 
sus ruinosos m u io s ,  le re s t i tuyó  su  esplendor p r i 
mitivo.

No hay  español m edianam ente  instru ido á 
qu ien  no alcance la fama de que goza el Archivo 
general de la corona de Aragón , que traspasando 
los límites de nuestra  Pen ín su la ,  resuena  harto 
m erecidam ente  en todas las naciones cultas de 
Europa. Atestigúalo el crecido núm ero  de e x t r a n -  
geros que de un año á otro visitan las preciosidades 
que encierra  , y los muchos escritores de vecinos 
y a u n  remólos países que  con frecuencia se ven  
precisados á beber  en esta copiosa fuen te  jas v e r 
dades históricas que emiten  en sus celebradas obras. 
Remóntase  á la lejana época de la expulsión de íos 
á rabes  de C a ta lu ñ a , por el denodado esfuerzo de 
W ifredo  el Velloso, á mediados del siglo IX ,  y

baja sin in te r ru p c ió n  has ta  la re tirada  de las t ro 
pas francesas después de la heróica gu e r ra  de la 
independencia á principios del c o r r i e n t e ; bien que 
menos ab u n d an te  desde la unión de las dos Coro
nas , aragonesa y c a s te l la n a , por razones cuya 
enumeración es agena de nu es tro  propósito. Nació 
con n u e s t ra s  in s t i tuc iones ,  y fué tomando creces 
á medida que  aquellas fueron  desarro l lándose.

Es m u y  fundada la opinión de que  su origen, y 
el de la constitución de los t res  brazos ó es tam en
tos de Cataluña , son debidos á la famosa acta de 
Aquisgran de 1.° de Enero de la octava indicción, 
en la cual el E m perador  de Francia  , después de la 
restauración  de Barcelona y  de conceder á sus 
nuevos súbditos los catalanes var ias  gracias y 
privilegios, o rdenó que  se sacasen tres  traslados 
de aquel  d o c u m e n to , y  se depositasen en el a r 
chivo del Obispo , en  el del Conde y  caballeros y 
en el de los c iudadanos ,  y que  el original se 
custodiase en  su  imperial  palacio. Desgraciada
m ente  la in ju r ia  de los tiempos ha destru ido este 
preciosísimo documento  á qu e  se refiere el folio 
140 del l ibro  de Priv i legios,  pe r tenec ien te  al a r 
chivo de la antigua generalidad de C a ta luña ,  y 
que  m encionan en  sus concienzudas obras los h is
toriadores Zurita  , D iago , Bosch y  o t r o s , y las 
capitu lares  de Cario Magno en los folios 373 y 378 
del tomo I.

En los rudos  y  belicosos tiempos en  q ue  n u e s 
tros antiguos Condes a lcanzaron la soberanía de 
B arcelona,  ellos y sus  súbditos pasaban la vida en 
los cam pam entos ,  pugnando con valor heroico por 
sos tener la c ru z  y  la fé de Cristo á despecho de 
los embates de los fanáticos partidarios del falso 
profeta de Medina. Los dias se contaban por las 
victorias que  g an ab a n ,  ó por las de r ro tas  que  s u 
f r í a n ,  y  sin calma n i  espacio,  n i  a u n  m ateria  en  
que  consignar aquellos trascendenta les  é im por
tan tes  s u c e so s , no tenían  o tra  pluma q ue  sus 
co rtan tes  espadas,  otro papel que  sus acerados 
escudos , ni o tro  medio de p e rp e tu a r  sus gloriosas 
acciones que  el de confiarlas á la tradición que  
con tanta  religiosidad nos las ha t ra s m i t id o , y no 
pocas veces engalanadas con la rúas encantadora  
poesía. Así es que  su  agitado Gobierno ha dado 
ú este depósito de fé pública pocos documentos 
que  c u s to d ia r , como es de v e r  en  la colección de 
esc ri tu ras  sueltas en  pergamino que  p o se e , bien 
que su escasez debe a tr ib u irse  p rinc ipa lm en te  á la 
destrucc ión completa  que sufrió  la ciudad de Bar
celona por m ano del famoso g u e r re ro  Almanzor 
en 986, consignada en documentos inéditos y en 
antiguas crónicas con las b reves  pero e locuentísi
mas p a la b ra s : guando Barchinona in te r i i t , guando 
Barchinona deüructa fu it.

Siendo tan  escaso el nú m ero  de las m enciona
das e sc r i tu ra s ,  es m u y  probable  q ue  aquellos 
g u e r re ro s  Monarcas las l levarían consigo en sus 
continuas co r re r ías ,  y  q u e  no ten d r ían  persona 
exclusivam ente  encargada de custodiarlas. Las p r i 
mitivas y  antiguas reseñas de sacos , cajas, arcas 
y  a rm a d o s  que  llevan en su  dorso , parece que 
así lo indican; y  las d iferentes  ó rdenes Reales que  
en n u es t ras  investigaciones se nos han venido á 
las m a n o s , á tal ó cual funcionario  público de pa
sar  á este ó á aquel monasterio  á recoger las es
c r i tu ras  que  citan , hacen p re su m ir  q ue  cuando 
por su  m ayor  n úm ero  no podian ya fo rm ar par te  
de su  lijeroTequipaje, las depositaban en las casas 
r e l ig io sa s , que  en aquellos tu rb u le n to s  tiempos 
e ran  , á la par  que  tem plos,  forta lezas,  en las 
cuales los fieles se guarec ían  defendiéndose de los 
sangrientos a taques de los árabes.

La data mas remota es del 4 de los idus de Mayo, 
indicción octava, del año 4 del reinado de Garlos el 
Calvo; b ien  que  la esc ri tu ra  que  la l leva no es o r i 
g ina l ,y  sí traslado. La mas antigua que re u n e  aquella  
c ircustancia m arca  el 5 de las calendas de Julio, año 
de la Encarnación 875 , y p r im ero  del imperio de 
aquel mismo Monarca. La cos tum bre  de fechar por 
los años de ios Reyes de Francia  en  n u es tro  an t i 
guo condado es sin duda u n  ra s t ro  del dominio 
feudal que  sobre  él eje rcían aquellos Empei adores, 
y  del c u a l , en  premio de sus bélicas hazañas , dis
pensó á W ifredo  el Velloso y á sus sucesores el 
mismo Em perador  Cárlos el Calvo. En  1180 quedó 
abolido este sistema por el Concilio provincial de 
Tarragona , q u e ,  e n tre  o tras  cosas, dispuso que  en 
adelante los escribanos no fechasen los in s t ru m e n 
tos públicos por los años de la Encarnación ó T r a -  
beacion del S e ñ o r , que  fueron  susti tuidos por los 
de la N a t iv id a d , con exclusión del calendario ro 
mano y  fijación del dia y  mes corrientes ,  en 1350, 
por D. Pedro el Ceremonioso, en u n a  pragmática 
sanción dada en  P e rp iñan  el dia 16 de Noviembre,  
y  confirmada al siguiente año por las Cortes cele
b radas  en la propia ciudad.

La antigua c an c il le r ía , para  ex tender  sus  ac
tos, no usó" hasta mediados del siglo XIII otra m a
teria  q ue  p e rg a m in o , y  su  práctica mas f recuente  
consistía en  ex tender  en  u n  solo trozo dos e sc r i tu 
ras en te ram en te  iguales qu e  separaba por medio 
de u n  alfabeto. Dividíalas después cortando aquel 
por mitad y con oscilaciones, como se ejecuta hoy 
dia en  varias clases de documentos de crédito; y 
reservando  u n  e jem plar para su archivo , en trega
ba el re s tan te  al in te resado ,  con la firma y signo 
del Rey otorgante y  el sello corespondiente ,  des
pués  de h a b e r  introducido su  uso D. Pedro el 
Católico al regreso de su  s ingu lar  coronación en 
Roma. A esta clase de esc r i tu ras  se las llamó por 
su  forma cartas partidas por abecé. Ni se toma
ban notas ni se form aban car tu la r ios  que  no se 
conocieron hasta el siglo XII,  en  que  D. Alfonso I 
ordenó al deán de la santa  iglesia de Barcelona 
Ramón deC áldes  ejecutase en  folio m ayor  la com
pilación de los libros primero y  segundo de los 
Feudos,  donde trascribió el a u to r  u n  considerable 
núm ero  do documentos pe r tenec ien tes  á los t res  
siglos an te r io res  con el p r im or  que  acreditan sus 
fragmentos.

La i r rupción  de los árabes en  la Pen ínsu la  , si 
b ien  sem bró el llanto y la desolación en tre  sus 
sobrecogidos m o ra d o re s , avivó en  sus corazones 
las creencias religiosas,  encendió el amortiguado 
amor á la p a t r i a , y  nos trajo la provechosa y  b r i 
l lante civilización de O r i e n t e , de la cual re s tan  t o 
davía en nuestro  suelo rastros indelebles.  Nuestras  
c o s tu m b res ,  nues t ras  ins t i tuc iones ,  nues tro  idio
m a ,  n u es t ra  l i t e r a tu ra ,  nues tras  ciencias y  n ues
t ras  a r te s  deben  u n  gran  t r ib u to  á nuestros p ro
pios enemigos; y e n  vista de los m uchos útiles in
ventos que  indudablem ente  nos comunicaron, q u i
zás no falten razones pa ra  a t r ib u i r le s  la in troduc
ción del papel en nu es tro  pais. Lo cierto  es que  el 
primer documento  q ue  se nos presenta extendido

sn esta t en u e  pasta es el repar t im ien to  de Valencia, 
lecho por Jaime el Conquistador en  el m omento  
nismo en q ue  reducía  á su  obediencia aquella  hermo- 
;a ciudad y su  fértil  reino. Aquel papel no es como 
fi a c tua l ,  sino avitelado y  ex traord ina r iam ente  liso 
;n su superficie , y  ofrece la particularidad de que  
flgunas de sus m arcas  rep re se n tan  alfanjes , t u r 
b an tes , c im ita rras  y  o tros signos distintivos de los 
írabes que  , si no son p ru eb as  convincentes  , m e
recen ser consideradas como probabilidades admi
sibles de su  origen. Tal vez á ellos mismos déba
nos también el uso de los r e g is t r o s , cuyo p r im e r  
ejemplar es el mencionado repar t im ien to .

La economía que  ofrecía necesa r iam ente  esta 
lu ev a  m ateria  movió sin duda  á la cancillería  á 
~eservar ya el pergamino pa ra  cierta  clase de do
cumentos,  según la importancia  q ue  les a tr ib u ía  ó 
a estabilidad que  in ten taba  d a r l e s , y  desde e n 
tonces las car tas  partidas por abecé se h icieron 
mas escasas; y adoptado el sistema de reg is tros ,  e n  
filos se extendían  las m atr ices  de los documentos 
jue  entregaba á los interesados, sirv iendo aquellos 
para la compulsa en los casos dudosos que  se o fre
cían. En u n  principio se reg is traban  en estos v o -  
úm enes  indis tin tam ente  todas las g rac ias ,  p r iv i le 
gios , actas y a u n  cartas pa r t icu la res  que expedían 
'os Reyes,  sin mas o rden  ni preferencia que  la q ue  
señalaba la prioridad de las fechas:  así es que  m u y  
r ecu en tem en te  hallamos en u n a  misma hoja po r  
ejemplo el nom bram ien to  de u n  Embajador al Papa, 
y u n a  o rden  disponiendo la reu n ió n  de ha lconeros 
y jau r ía s  en u n  pun to  dado para  solazarse el Rey 
en la cetrería .  Andando el t ie m p o , y  d e sa r ro l l á n -  
lose las instituciones, se mult ip licaron los negocios, 
ieslindáronse las a t r ibuc iones ;  y aquellos volóm e- 
oes, dejando el título general  de regeslum, tom aron  
los especiales de G ratiarum , Curice, Officialium , S i-  
gillisecreti y otros va r ios ,  con que  indican b ien la 
índole de las materias  que  enc ier ran .  Las con ti
nuas expediciones de los Reyes y  Príncipes d ieron  
n á rg en  á los Locumtenentice, y fo rm aron  las vo lu
minosas colecciones de J tin e ru m : las adquisiciones 
por enlaces V conquistas p rodu jeron  los Sardinice.t 
M ajoricarum , Sic.ilice, N eapo lis ; y  este  rico m o 
num ento  h is tór ico ,  á la par que  la corona cuyo 
fitulo l leva ,  alcanza su  apogeo á mediados del si
do XIV cuando em puña  las r iendas del Gobierno 
Pedro III de Cataluña y IV de Aragón.

Aquel f u é , s e ñ o r e s , el siglo de oro de la a n 
tigua corona de Aragón , y  este el mas grande  Rey 
ju e  jam ás la llevó en sus sienes.  Su re inado , ex
cediendo de medio siglo, fué menos d u radero  q ue  
’ecundo en acontecimientos im p o r ta n te s ,  y rico en 
ídquisiciones de g ran  valía.

En su  período florecieron con lozanía las a r te s  
y las ciencias. Como el Príncipe era  b u e n  g u e rre ro ,  
meedíanse u n a s á o t r a s  las cam panas,  y al paso que  
agregaba á sus Estados el pingüe re ino de Mallorca, 
sofocaba con su poder las rebeliones de íos a rb o 
l a s  en  la isla de C e rd e ñ a , y  desbara taba  las a r 
madas genovesas , dando crecido impulso a la m a
rina , que  hasta  entonces nunca  estuvo tan  b o y an -  
,e ni fué tan  n u m e r o s a : asaz po lít ico , se m antiene  
íeu t ra l  e n tre  los dos Papas q u e  se d ispu tan  la silla 
le San Pedro ;  y  empleando la astucia  á la pa r  que  
as a r m a s ,  desbarata  las t ram as de la Union en  
cuantos pun tos  se levan tan  los partidarios de esta, 
y combate y se deshace de su  capital enem igo, el 
[Lev de Castilla , favoreciendo las m iras  del b a s ta r 
lo D. E n r iq u e :  am an te  de las a r t e s ,  vemos levan
tarse en su  tiempo el m ayor  núm ero  de esos afili
granados templos y  magníficos edificios que  a u n  
áoy dia m u ev e n  n u es t ra  admiración y  asom bro ;  y  
á él m is m o , afanoso por pagar debido tr ibu to  á las 
aasadas generaciones,  hacer levan ta r  y r e s ta u ra r  
las gigantescas columnas que  a u n  hoy vemos e r 
guidas en algunas casas da la inmediata  calle de 
Paradis. Cuando no em puñaba  la espada, ocupábase 
en reg lam entar  todos los ramos de la Adm inis tra 
ción de sus r e in o s , dando la preferencia á la cons- 
átuclon de la casa Real y de la caballería , á q ue  
era su m am ente  a fec to , alcanzando así el r e n o m b re  
le Cerem onioso . con el cual la posteridad le dis
ingue. Profesando las letras , nos encanta  ve r le  vo
leado de trobadores y  proclamado por unan im idad  
uez competente  para  d ir im ir  sus contiendas y  c e r -  
ámenes poéticos;  nos lega composiciones propias, 
cuya lec tura  nos embelesa ,  y  traza y  extiende s u  
nisma mano la crónica de su reinado. El cab a lle -  
’oso D. Pedro amó con vehem encia  la g lo r ia , y  s u  
arevisor talento le dictó como el mas seguro m e-  
lio de p e rp e tu a r  la fama de sus grandes acciones 
fl de asegura r  la su e r te  del Real archivo que nos 
iparece colocado ya en  u n a  de las salas del palacio 
Mayor de Barcelona, pero por desgracia m u y  d e -  
e r io rado ,  en  1346, cuando aquel  M o n a rca , m o v i-  
lo del estrago q ue  en sus  papeles causaban el pol- 
iro y los in se c to s , m andó á su  escribano Pedro Pa- 
;eya q ue  se incorporase de las llaves y  asistiese á  
f i to d o s  los dias, con obligación de conse rvar le  y  
i rdenarle ;  encargo que  pe rpe tuó  poste r io rm ente  
¡n Real pragmática de 12 de Marzo de 1384, de-* 
clarándole in h ere n te  á u na  de las escribanías de 
m u d a m ie n to  de su  canc il lería ,  é imponiendo al 
)btentor varias obligaciones, á q ue  alguno de los 
leyes  sucesivos fué  dando m ayor extensión , á me*- 
lida que  lo exigían las c ircunstancias ,  y  el aumen* 
o , orden  y  estado de los papeles.

Infructuosas han  sido cuantas  investigaciones 
íemos practicado a fin de averiguar  la época y el 
Monarca q ue  mandó custodiar en  el Real Palacio 
estos preciosísimos d o c u m e n to s ; pero nos a t r e v e -  
nos á c ree r  que  á medida que la cancillería  fué  
leces itándolos , los reclamó de los d iferentes  p u ñ 
os en que se hallaban d isem in ad o s , y que  in sen 
siblemente fue ron  reun iéndose  en  la morada de 
os Reyes , q ue  con el favorable cambio de las c ir 
cunstancias y con el aliciente  de la belleza y  b e 
nignidad del- clima de esta c iudad ,  llegó á fijarse 
lentro de sus m uros.

El largo catálogo de los arch iveros que  su c e -  
iieron á Paseya , p rueba  bien que  las disposicio- 
íes adoptadas por el Ceremonioso fue ron  r e s p e t a -  
las de sus sucesores , que  a tend ieron  mas ó menos 
i la conservación del a rch ivo ,  según m ayor  ó me
nor e ra  la ilustración que  les a d o r n a b a , hasta que 
a traslación de la corte  á Cast il la , después de la 
n u e r te  de Ju an  II de Aragón , volvió á de jar le  e n  
a horfandad y d e sa m p a ro , que mucho mas fatales 
e h u b ie ra n  sido á no haber  recaído su custodia 
m  personas tan  inte ligentes y celosas como los 
Ja rb o n e l l s , Viladamors y  o t ro s ,  a lgunos de los 
males h an  dejado buenas m ues tra s  de su  laborio
sidad , aplicación y talento. S a lvem os , en  obsequio 
4 la b r e v e d a d , los dos largos siglos que  m ediaron  
Jesde aquel re inado, al tan ju s tam e n te  célebre cte



Cárlos I I I , en los cuales nada provechoso hallamos 
p a ra  n u estro  objeto sino las Reales cédulas de JÍ8 
de Setiem bre de 1738 y de 7 de Febrero  de 1754, 
dictadas por Felipe V y Fernando Y I, y encam i
nadas á fijar el núm ero y sueldo de los empleados, 
los trabajos y  horas de la oficina , y en resum en 
la parte  reglam entaria  del a rch iv o , poco acertada 
por c ie r to ; y  gocémonos en c o n tem p la r, bajo la 
protectora egida de aquel sabio Monarca , el e x -  
plendente  m onum ento de las glorias de n uestros 
m avores.

D. Francisco Javier de Garm a y  D u ran , e sc ri
to r de nota y celosísimo a rch iv e ro , elevó á S. M., 
en 10 de Agosto de 1706, una erud ita  y sentida 
representación , exponiendo la m ezquindad , lobre
guez , poca decencia y m enor seguridad que ofre
cía el local que en el Reai Palacio ocupaba su  de
pendencia , y suplicando la traslación de aquel rico 
depósito á una parte  de la casa de la antigua D iputa
ción, propia entonces exclusivam ente de la Real Au
diencia. No se hizo esperar m ucho tiem po la favo
rab le  resolución del R ey , que en 15 del siguiente 
m es resolvió «que se ponga en práctica una idea 
tan  conducente á la m ayor conservación de un  de
pósito tan  digno del m ayor cu id ad o : que la Real 
Audiencia destine á este fin las piezas que se ju z 
guen  precisas y  mas á p ro p ó sito : que buscando el 
d inero  que sea necesario para  p rep ara rla s , m udar 
los p a p e le s , colocarlos y ponerlo todo con la debi
da decencia y  com odidad, se ejecute sin mas dila
ción que la p re c is a : que este dinero se satisfaga 
después con el sobran te  de los derechos de la Real 
A ud iencia , después de pagados los sueldos de los 
dependientes del archivo y  demás cargas que este 
fondo tenga contra s í; y que extinguida esta deuda, 
vuelva dicho sobrante á e n tra r  en la misma teso
re ría  que ha entrado hasta aquí.»  Tuvo efecto la 
traslación de los papeles del antiguo al nuevo lo
cal an tes de la habilitación de este , lo que no deja 
de so rp re n d e rn o s , y  no extrañam os que esa ano
malía acarrease los m uchos sinsabores de que se 
queja en sus apun tes el referido Garm a. Invirtióse 
en ella mas de un  ano , desde el 28 de Abril de 1770 
hasta el últim o dia del propio mes del siguiente: 
im portaron  sus gastos 75 lib ras catalanas (800 rea 
les vellón), y la verificaron en 157 viajes dos fa
q u in es , como puede verse  en el lujoso expediente 
que al objeto se instruyó  y  extendió de Real 
órden.

Las cuestiones que precedieron á la aprobación 
de los p re su p u es to s, planos y modelos de la obra, 
p rivaron  á Cárlos III de la satisfacción de ver rea
lizados sus d eseo s; bajó al sepulcro  an tes de co
m enzarse  aquella , y nosotros en este solemne dia 
le dedicamos un  recuerdo  de g ratitud . Duró desde 
el 19 de Mayo de 1793 hasta el 15 de Julio de 1797, 
y  costó 162,855 rs. 22 m rs. de ard ites (172,435 rea 
les 12 m rs. v n . ). La ejecución fué buena; pero 
la idea á nuestro  hum ilde juicio desacertadísim a, 
porque siendo Jos arm arios altos , y  estando va
ciados en el espesor de las paredes y c e rra d o s , no 
e ran  cómodos para el manejo de los papeles que 
no estaban asi exentos de la hum edad que tanto 
les p e rju d ica , ni tampoco asequibles á la lim pie
za y ventilación que les dan vida. A parte de estos 
in co n v en ien tes , escaseaba en las salas bajas la luz 
que necesitaban unos trabajos tan delicados como 
los que debían practicarse en su recin to  , y  carecía 
absolutam ente de las piezas indispensables para las 
oficinas.

La m u erte  de C árlos III y  la del infatigable 
G arm a m arcan u n  nuevo período decadente en la 
historia de este a rc h iv o , que llegó al extrem o de 
obligar á cierta Autoridad, cuya designación omi
tirem os de intento , á dar á los vivos deseos que de 
v isitarle  m anifestó Cárlos IV, en 1802 , la ridicula 
excusa de haberse extraviado sus llaves. Por for
tu n a  el esplendor de la protección Régia , que 
b rilla  todavía , disipó bien pronto aquella opaca 
n u b e , que ojalá no vuelva á renacer jam as.

Term inada la heroica g u erra  de la indepen
dencia, y  restitu ido  á su  reino Fernando VII, lanzó 
una  m irada de respeto  y de am paro al diam ante 
m as preciado de su  antigua y  Real Corona de A ra
gón. Visitóle con detenim iento , en compañía de su 
tercera  esposa María A m alia, el dia 15 de Diciem
b re  de 1827; y  m anifestando á su  custodio la com
placencia que sentía al ver los adelantos de su  
comenzada re s tau ra c ió n , ofreció p rotegerla  cons
tan tem en te ; y en efecto, desde entonces IíIduó can
tidades de alguna consideración para llevar á cabo 
con m ayor rapidez las encuad ern ac io n es; dotó 
dignam ente el personal, y no dejó de aprobar una 
sola m ejora de cuan tas se le p ro p u s ie ro n , dup li
cando tam bién las existencias con la agregación 
que dispuso del in teresan te  archivo de la antigua 
generalidad de Cataluña y de m uchos otros pape
les no m enos im portantes.

La Reina G obernadora Doña María Cristina de 
Borbon continuó la m unificencia de su difunto 
esposo; y enterada de la estrechez en que se ha
llaban ya estas e sc r itu ra s , se dignó m andar en 
Real órden de 30 de Enero de 1836 «que el jefe 
del archivo se pusiese de acuerdo con el G oberna
dor civil y  la Diputación de la provincia de Bar
celona á fin de p roponer al Ministerio de la Go
bernación de la Península el edificio que contem 
plasen oportuno para custodiar debidam ente los 
docum entos cuya conservación se encarecía.»

Cum plim entóse esta Real disposición , y fué in 
dicado por unanim idad el edificio en que nos ha
llamos «por su solidez en el desgraciado caso de 
u n  sitio de la plaza; por su ventilación y  tem pe
ra tu ra  seca y favorable á la estabilidad del papel; 
po r su aislam iento respecto á los incendios; por 
su  localidad céntrica para comodidad y ornato  pú 
blico, al paso que re tirad a  y quieta para trabajos 
l i te ra r io s ; por su  m ucho valor y estima para el 
caso , y m uy poca si se dedicase á otro  objeto; por 
la construcción de su fábrica , que no puede ser 
m as proporcionada á un  establecim iento de este gé
nero  ; por la economía de tiem po y gastos de la tra s 
lación y  colocación á causa de la proximidad al 
pun to  que en la Audiencia ocupaba el archivo ; y 
finalm ente por haber sido u n  cuarto  ó trozo del 
antiquísim o palacio de los ilu stres Condes de Bar
celona, en que aquel nació y se conservó por es
pacio de m uchos siglox»

Admitida la propuesta en Real órden de 5 de 
Junio  de 1838, destinó la misma Reina G obernado
ra  el edificio á los indicados fines; y en v irtu d  de 
la m ism a, el a rc h iv e ro , en nom bre del estab leci
m ie n to , tomó posesión de su localidad en 19 de 
Julio inmediato. Los trasto rnos políticos que se su 
cedieron , las penurias cjue ocasionaba al Gobierno 
en aquella desgraciada época el sostenim iento de la

g u e rra  c iv il , y mil o tras con trariedades que se 
a trav esa ro n , en torpecieron  al pronto la m archa de 
este e x p ed ien te , y hasta desvanecieron toda espe
ranza de que se realizase tan  patriótico pensa
m iento.

El convenio celebrado en los campos de V erga- 
ra el dia 31 de Agosto de 1839 re stitu y ó  ja  paz á 
nu estra  combatida patria  , y solos cu a tro  anos bas
taron  para que  todos los partidos y  m atices políti
cos , deponiendo sus odios, se ag rupasen  en dere
dor del Trono de las Españas y  proclam asen con 
unánim e júbilo  la m ayor edad de Isabel II. En la 
ilustración  pública que acompaña siem pre á las 
instituciones lib res , y en la reconocida inteligencia 
de los Consejeros de la co ro n a , la alta penetración  
de la Reina n u estra  Señora halla decididos y pode
rosos aux iliares que la conducen rápida y  acerta 
dam ente por el ancho campo de la m oderna civili
zación ; y dando el p rim er im pulso á todos los ra 
mos y á todos los establecim ientos p ú b lico s, se evo
can los grandes recuerdos, y se resucitan  las m u er
tas tradiciones.

Los estudios históricos recobran  su  debida im 
portancia , y  los ricos m anantia les que encierran  
la m em oria de las pasadas generaciones son m ira
dos con especial predilección por el Gobierno, que 
haciendo observar á S. M. que el escogido archivo 
de Indias ocupa en Sevilla uno de los m ejores edi
ficios del célebre H errera , y que el copiosísimo de la 
Corona de Castilla se halla establecido en el a n ti
guo y  severo castillo de S im an cas, reclam a igual 
lu s tre  para el no m enos im portan te  de la corona 
de Aragón. La celosa Dirección de Instrucción  pú 
blica hizo rev iv ir  el paralizado expediente de tra s 
lación , y  aconsejó á S. M. que destinase una  parte  
de los fondos que en las cuatro  provincias del 
principado de Cataluña se recaudaban en su b ro 
gación de qu in tas atrasadas y se in v ertían  en  for
mación de c a rre te ra s , levan tam ien to  de edificios 
públicos y  en o tras m ejoras de sus pueblos, á cil
iar ir los gastos que acarrease la habilitación de 
este tan  m alparado edificio. Las provincias se p res
taron gustosas á costear la ejecución de u n a  m e
dida, cuya consecuencia inm ediata era la de asegu
ra r  la perpetu idad de u n  m onum ento en el que están  
consignados y  radicados m uchos de sus derechos 
y t í tu lo s , todas sus instituciones y todas sus t ra 
dicionales y  antiguas g lo ria s ; y en 27 de Marzo 
de 1850 y  en 24 de F ebrero  del co rrien te  año se 
expidieron al Capitán g e n e ra l , presidente de la 
Jun ta  de cam inos, y  á los G obernadores de las 
cuatro  provincias de C ata luña, las órdenes condu
centes á hacer efectiva al a rch ivero  de la Corona 
de Aragón la cantidad de 199,543 rs. que im p o rta 
ban el presupuesto  de las obras y  su ad ic ió n , con 
cuyo  auxilio se p rincip iaron  en 17 de Junio  de 1850 
y se han term inado re c ie n te m e n te , bastando el 
corto espacio de u n  m es para  verificar la econó
mica y ordenada traslación de los papeles. Quien 
con nosotros haya contem plado!en aquella  p rim era  
fecha el lastimoso cuadro  que p resen taba esta m al
hadada fá b ric a , con sus m uros ru inosos á causa 
del considerable núm ero  de cañones de chim enea 
q u e , ab iertos en su espesor , cortaban  su  conti
nuidad ; con hogares y  rom pim ientos de lu ces, de 
v istas y de com unicaciones, sostenidos por m alas 
y  carcomidas soleras de m ad e ra , que iban  cedien
do en m uchos pun tos; con arcos cegados, m uros 
suspendidos y  bóvedas sin co n tra fu erte s; con án 
gulos degollados en su m acizo , con tejados y azo
teas hundidas y  con arm aduras m aleadas por la 
h u m ed ad ; y se halle  ahora bajo estos ricos y  res
taurados tech o s, nos acom pañe á re co rre r  las des
ahogadas oficinas y  los vastísim os salones que en 
c ie rran  tan tas preciosidades, y q u iera  descender 
á inspeccionar hasta las p a rtes mas in ferio res del 
edificio, conocerá palpablem ente la economía de 
los trabajo? realizados, y el incansable celo y  la 
actividad que han desplegado todas las personas 
que han contribuido á llenar los ilustrados desve
los de S. M.

Pero no es á nosotros c ie rtam en te  á quien  
cum ple explanar esta idea , ni tampoco ponderar 
la im portancia y lu s tre  que en el an te rio r y  en el 
actual reinado ha conseguido este histórico y  lite 
rario  depósito , que bajo u n  órden  ex tric tam en te  
cronológico y una  colocación cómoda y favorable á 
la esm erada limpieza y  continua ven tilac ión , cus
todia todas las actas del G obierno de n u estro s Mo
n arcas, considerados como Condes Soberanos de 
Barcelona y Reyes de A ragón, en 18,626 esc ritu ras  
en pergam ino y 6388 volúm enes ó reg istros de 
c an c ille ría ; el no menos copioso archivo de la an 
tigua generalidad de C ataluña; los 2158 e n tre  le 
gajos y  libros de lo actuado por el antiguo Conse
jo de Aragón en  los siglos X V , XVI y  XVII re 
mitidos de Simancas por Real órden  el año a n te 
rior ; las escogidas colecciones de bu las pontificias, 
de cartas Reales y papeles su e lto s , de procesos de 
las antiguas C ortes , de v is ita s , conclusiones y 
provisiones c iviles de la antigua y  m oderna Real 
A ud iencia , de ven tas por ejecución de c o r te , de 
procesos y  causas c é le b re s , de cuen tas del Real 
se llo , de procesos de g ravám enes; la antigua le
gación española en T urin  y  G enova, las actas y r e 
g istros de la Jun ta  suprem a y su p erio r de Catalu
ña d u ra n te  la g u erra  de la independencia, la p a r
te histórica y  diplomática de los mas célebres m o
nasterios suprim idos en esta provincia , y mil 
otros tesoros lite rarios que fuera enojoso ind iv i
dualizar.

Delicado es, se ñ o re s , el cargo que nos incum be 
de conservar y u tilizar en beneficio de la historia , 
patria  y acrecentam iento  de la ilustrac ión  pública’ 
esta inagotable mina de verdades, y  ha rto  débiles 
son n u estras fuerzas para desem peñarle como es 
d e b id o ; pero la fé es g ra n d e , la voluntad  nos so
b ra ,  y  no nos faltan buenos ejem plos que seguir. 
Ojalá que los que nos sucedan nada tengan qué 
echarnos en c a ra , y  puedan  re p e tir  ju stam en te  
como nosotros, al recordar la m em oria de los pa
sados, el dicho de Salustio en la g u e rra  de J u g u r -  
ta : Gloria mayorum pósteris lumen.

Demos ya cima á n u estra  em peñada ta re a , ele
vando en  este solemne dia y  desde este m ismo si
tio á L. R. P. de S. M. la Reina n u estra  Señora las 
mas sentidas g ra c ia s , en nom bre propio y en el del 
establecim iento cuya honrosa dirección debem os á 
su  Real m unificencia , por la augusta  protección 
que le ha dispensado y el brillo  que se ha propues
to com unicar al acto de su inauguración en este 
lo ca l, cometiendo en Real órden de 12 de Noviem 
b re  ultim o la presidencia al Excmo. Sr. G oberna
dor de la provincia y el encargo de in v ita r p ré v ia -  
m ente  á las A u to ridades, corporaciones y p erso 
nas ilustradas y  n o tab le s , á las cuales quedam os

sum am ente reconocidos por la benévola atención 
que nos han  prestado.

El ed ito r de los Reyes contemporáneos acaba de 
anun ciar la inm ediata publicación de la Biblioteca 
n u e va , obras com pletas c ilu s trad as del E xcelentí
simo Sr. D. Angel de Saavedra , Duque de Rivas, 
de la Real Academia esp añ o la , corregidas y  a u 
m entadas por él mismo.

En el prospecto observa que llama^ nueva  a su  
B iblio teca, porque p refiere  lo bueno  á lo barato ; 
p o rque  am ante de la g rande  y  bella lite ra tu ra  es
pañola , solo pub lica rá  libros ex trangeros á falta 
de p ro p io s , inéditos ó ya im presos que  estim e dig
nos de figurar en las lib re ría s  de las personas cu l
tas , sacrificando la esperanza de un a  ven ta  n u m e 
rosa al deseo de que la publicación m erezca buena 
acogida e n tre  los sugetos de sab er y  de b u en  gusto.

El editor ha hecho c irc u la r  prospectos con p ro 
fusión ; y  n o so tro s , juzgando por el incon testab le  
m érito  é in te rés  que tiene  la publicación de Reyes 
contemporáneos, y  teniendo en cuen ta  el nom bre 
del a u to r de las p rim eras obras que  ha de  p u b li
car la Biblioteca nueva  , no podemos m enos que a u 
g u ra r  b uen  é x ito , y  se lo deseam o s, al que ha 
concebido tan  ú til pensam iento .

GACETILLA DE TEATROS.

Por falta de espacio no liemos podido hasta hoy 
decir nada acerca de MI le. Monta land , de esa cé 
leb re  n iña que apenas cuen ta  diez añ o s, y  cuyo 
p rem atu ro  talen to  llam a tanto  la a tención de los 
co n cu rren te s  al tea tro  del In stitu to . En n u estro  
concepto nada h an  exagerado los periódicos nacio
nales y  ex trangeros al calificarla como u n  prodigio, 
porqué  prodigio puede llam arse  á esa graciosísim a 
a rtista  que declam a con ra ra  in te lig en cia , canta 
con gusto y  se n tim ien to , y baila con m aestría  y  
so ltu ra , y  domina en fin la escena con pasmosa fa
cilidad , como solo es dado hacerlo  á los m as con
sum ados actores.

Excusam os re p e tir  los m erecidos elogios que 
acerca de su  talento  han hecho otros periódicos 
con referencia  á la m aestría con que ha desem pe
ñado su  papel en  la Filie bien gardóe , asi como 
Mr. M ontaland q u e ,  adem ás de excelen te  ac to r, es 
u n  bu en  d irec to r de e sc en a ; m as sí direm os que 
anoche en  el vaudeville  L e v ie u x  garlón, conocido 
en español bajo el títu lo  de No mas muchachos, 
Mlle. M ontaland no desem peñó el papel de niño 
con p re tensiones de crítico  de corazón gastado , c u 
ya supresión  se ha hecho sin  duda calificándolo 
como im propio de una joven  de tan corta  edad: 
en los dem ás estuvo  in im itab le  Mlle. Montaland, 
a rrancando  en tusiastas ap lausos, tan to  en los dos 
vaudevilles m encionados como en el b a ile , con
cluido el cual fue  llam ada á la escena para p rod i
gárselos de nuevo  con el m ay o r entusiasm o.

Tam bién se esm eraron  en sus respectivos pape
les como de costum bre  la sim pática Mlle. Brou, 
Mr. N eveu , D uran  y  Mlle. R ector en Le v ieu x  gar- 
gon, y  el escogido público que llenaba todas las lo
calidades del tea tro  salió com pletam ente satisfecho 
de la función. S. A. el Sermo. Sr. Infante  D. F ra n 
cisco de Paula la honró  con su  asistencia , lo cual 
c o n trib u y ó  á darla  m as realce .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Enero de 1854 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100  consolidado, 40 1 / 3 .
Idem diferido, SO 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 1 4.
De 20, 000  abajo, 1 6 .
Idem convertibles á 3 por 1 0 0 , *¿9 i /* .
Amortizablo de primera, 8 1 /3 .
Idem de segunda, 4 3 /8 .
Intereses del 5 por 4 00 negociables, 2 1/ 2 .
Acciones del Banco español de San Fernand1’ 

104 3 /4 .
Material del Tesoro, preferente, 50 p.
Idem no preferente, 40 p.
Acciones do las Cabrillas y Cortiña, 103.
Fomento de 2000  rs., 81 d .

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 5 1 -5 0 . =  París á 8 , 5-34 d. =  
Alicante, par. =  Barcelona , 1 /4  pap. b . =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. — Granada , 4 /4  
pap. d. =  Málaga, 4 /4  pap. d. =  Santander, p a r .— 
Santiago, 1 /2  pap. d .= S e v illa  , par.=-Valencia, 1 /4  
pap. b. == Zaragoza , 1 / 2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la 
gislativa de Españque com
prende el primer cuatrimestre 
de i 853, y corresponde al volu
men 58 de la antigua 
de decretos.Su precio y el de
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica.

ASOCIACION GENERAL

D E  L A  M I N E R I A  E S P A Ñ O L A .

Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Asocia
ción , se sacan á pública subasta las obras para la ha
bilitación del local arrendado por la misma , bajo las ba
ses y pliego de condiciones que desde el martes 17 del 
corriente estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Asociación, plaza del Progreso, núm. 4 , cuarto bajo, 
en cuyo local tendrá lugar el acto de la subasta el jue
ves 19 de este mes á la una de la larde, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Conde del Retamoso.

Madrid 4 4 de Enero de 1S54.— E1 Secretario pri
mero, Ramón M. de Mainar. 4

PARA MANILA.

La hermosa fragata española Magnolia , de 800 to
neladas, su Capitán D. Elias Aujas, que se halla fon
deada en la bahía de Cádiz, saldrá para Manila en prin
cipios de Marzo próximo, que es la mejor estación para 
llevar la monzon favorable. Admite carga á flete y  pasa
jeros, á los que ofrece las mayores comodidades en sus 
espaciosas cámaras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Ma- 
tia, plaza de Mina, núm. 71 ; y  en esta corte D. Carlos 
Jim énez, calle de Alcalá , núm. 36 , cuarto segundo de
recha. 5

O b r a s  de agricultura , horticultura y  jardinería , publi
cadas por D. Claudio Boutelou, profesor que fuó de 
botánica y agricultura, que se hallan de venta en 
Madrid, librería de los herederos de D. Felipe Tieso 
callo de Carretas; en Sevilla, librería de Hidalgo, y 
en Cádiz , librería de Razóla.

Tratado de las flores, en que se explica el método de 
cultivar las plantas que sirven de adorno para los jar
dines y estufas: precio 16 rs.

Tratado de la huerta, ó método de cultivar toda 
clase de hortalizas: precio 1 9 rs.

Tratado del ingerto, en que se explica todo lo cor
respondiente al arte de ingertar: precio 10 rs.

Cultivo de la vid en Sanlucar de Barramoda: pre
cio 8 rs.

Memoria sobre la aclimatación de las plantas exóti
cas : precio 6 rs.

Elementos de agricultura, primer tomo: va á  pu
blicarse el segundo tomo, y  asimismo un Tratado sobre 
el cultivo y aprovechamiento de los árboles frutales, 
de sombra y de monte : precio 1 0 rs. 4

C e r t if ic a d o s  impresos p a r a  j u s t i f i c a r  la existencia 6 
estado.

Se venden á  cuarto en la imprenta de Burgos ca
te de Toledo, núm. 42 , y  en la librería de Cuesta ca -  

He Mayor.

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

F̂ rLITAtR la saIida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones i se 
d • v -  y 50 céntimos en la botica de Bbrral , rué de la Paix, núm 44 en
v ™ 7 m i-K an t0! SObre ,os accidentes de ^  dentición en casa deV í c t o r  M a s s o n , librero, en París.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. a

ESPECTACULOS.

T e atro  R e a l .  A  la s  siete y  media de la  noche.—/io- 
actos dtavolo,ópera de grande espectáculo en cinco

T e a t r o  d e l  P r , n c , f e . A las ocho de la noche. -  
Función extraordinaria á beneficio de Doña Lorenza Cam
pos. Sinfonía. hl egoísmo, comedia nueva, original, en 
cinco actos y en p ro sa .-S in fo n ía .-d c rrto r 
bola, comedia en un acto y en verso.

, Te47 ' t dk “  A las ocho de la n o c h e .-£a
nadilla drama- EI ole, bail to“

T i a t r o  d e  L o f *  DF. V e s  a . A las ocho de la no

che. Sinfonía — ¡ Redención ldrama en cuatro actos y  
un acto° — l /H Puntapié pieza en

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho do l a  noche — 
Las vísperas sicilianas.— m í e . — Por

senas.
ly-ATsio d el  I n s t it u t o . (Compañía francesa.) — . A  las 

ocho de la noche. — Un monsieur et une dam e. La fi
lie bi n gardóe, vaudeville en un acto, en el que to
marán parte Mlle. y  Mr. Montaland. — Baile, desempe
ñado por Mlle. Montaland.— Le v ie u x  gargon , Mlle. Mon
taland desempeñará tres papeles diferentes.'

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.— Sinfo- 
nía.—La estrella de M adrid.— Baile.


